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5/2023/S 

ACTA DE LA SESIÓN DE APERTURA DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO DE 
LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE LICENCIAS MICROSOFT 365 PARA EL 
PARLAMENTO DE CANARIAS, MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. 
 
Fecha y hora de celebración 
07 de marzo de 2023, a las 09:00 horas 
   
Lugar de celebración 
Servicio de Contratación y Seguridad del Parlamento de Canarias   
  
Asistentes 
Dña. María Isabel Graham Yanes, Jefa de Servicio de Contratación y Seguridad, en 
conexión remota.   
Dña. Ana R. Bethencourt Aguilar, Jefa de Sección de Control de Contratación 
Don Francisco Chávez Gutiérrez, Jefe de la Unidad de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, que asiste como asesor técnico.   
 
Orden del día 
Apertura del archivo electrónico único del suministro de licencias Microsoft 365 
 
Se expone 
A la hora señalada, se procede al inicio de la reunión, constituida por las personas 
detalladas.  
 
Se observa, en primer lugar, que han concurrido a la licitación del suministro de licencias 
Microsoft 365 para el Parlamento de Canarias, expediente número 5/2023/S, dentro del 
plazo conferido para la presentación ofertas señalado para el 6 de marzo de 2023, a las 
12:00 horas en horario peninsular, las siguientes empresas:  
NIF: B82755505 ANADAT TECHNOLOGY  
NIF: B90379090 ASED INTEGRALIS SL  
NIF: B83977793 CISET S.L.  
NIF: B87135968 CRAYON SOFTWARE EXPERTS SPAIN S.L.  
NIF: A28816379 ECONOCOM SERVICIOS, S.A.  
NIF: B70240320 EVELB TÉCNICAS Y SISTEMAS, S.L  
NIF: A80448194 EVOLUTIO CLOUD ENABLER S.A.  
NIF: B06594790 HEURISTIC SOLUTIONS, SL  
NIF: A28855260 INETUM ESPAÑA, S.A.  
NIF: B38659074 INTEGRA TECNOLOGÍA Y COMUNICACIÓN DE CANARIAS SL  
NIF: B84852391 MAKESOFT TECHNOLOGIES, SL  
NIF: B81644387 SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L.  
NIF: A78053147 TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL  
 
Revisada la documentación del archivo electrónico único, se constata, de conformidad 
con lo dispuesto en la cláusula 4 del pliego de cláusulas administrativas particulares (en 
adelante PCAP) que rigen la presente contratación, que las licitadoras se hallan 
inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 
por lo que todas las empresas son admitidas a la licitación.    

A continuación, se procede a la apertura de la oferta económica, con el siguiente detalle:  
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Empresas Oferta económica, sin IGIC 

ANADAT TECHNOLOGY  28.430,96 euros 

ASED INTEGRALIS SL 30.970,80€ 

CISET S.L. 29.644,00€ 

CRAYON SOFTWARE EXPERTS SPAIN S.L. 31.816,24€ 

ECONOCOM SERVICIOS, S.A. 28.323,76€ 

EVELB TÉCNICAS Y SISTEMAS, S.L  29.944,72€ 

EVOLUTIO CLOUD ENABLER S.A. 29.192,48€ 

HEURISTIC SOLUTIONS, SL 29.440,00€ 

INETUM ESPAÑA, S.A. 31.996,00€ 

INTEGRA TECNOLOGÍA Y COMUNICACIÓN 
DE CANARIAS SL  
 

29.760,00€ 

MAKESOFT TECHNOLOGIES, SL 28.250,88€ 

SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L. 29.574,00€ 

TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA, SAU 

24.405,28€ 

 
Seguidamente, se comprueba, atendiendo a lo estipulado en la cláusula 15.2 del  
PCAP en conexión con el artículo 85.4 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, que la oferta de la empresa Telefónica soluciones de 
informática y comunicaciones de España, SAU, está incursa en presunción de 
anormalidad, con una baja del 16.89% con respecto al promedio de las ofertas.   
 
Por ello, conforme al procedimiento establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de 2017, de contratos del sector público, se requiere a la citada mercantil 
para que justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel del precio, 
aportando aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, 
otorgándole un plazo de dos días hábiles para justificarlo.  
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 09:45 horas. 
 
En la sede del Parlamento de Canarias,  
 
Dña. Ana R. Bethencourt Aguilar, Jefa de Sección de Control de Contratación,  
Dña. María Isabel Graham Yanes, Jefa de Servicio de Contratación y Seguridad,  
Don Francisco Chávez Gutiérrez, Jefe de la Unidad de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.  
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